
NOTAS A LOS ESTADOS FIANANCIEROS 

  

Notas a los Estados Financieros 
Al 31 de Diciembre de 2015 

(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América) 

Nota 1 - Actividad 

La actividad principal es la venta de planes de seguros. 

2.- Resumen de Políticas Contables 

a) Bases de presentación y revelación 

Los Estados Financieros adjuntos de UMBRELLA ECUADORIAN INSURANCE 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA.LTDA. comprenden los 
Estados de Situación Financiera al 31 de Diciembre del 2015, los Estados de 

Resultados Integral, de Cambios en el Patrimonio y de Flujos de Efectivo por los años 
terminados en esa fechas, asi como sus respectivas Notas. Estos Estados Financieros 
han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF) en todos sus aspectos significativos y surgen de los registros 
contables de la Compañía que son presentados en la moneda funcional en el Ecuador 
(Dólar Estadounidense). 

Los Estados Financieros al 31 de Diciembre del 2015 fueron aprobados por la Gerencia 
con fecha 10 de Abril del 2017. 

Cumplimiento estricto.- Los Estados Financieros presentados al 31 de Diciembre del 
2015, han sido preparados para ser utilizados por la Administración de la Compañía 
como parte del proceso de conversión a NIIF para el año terminado el 31 de Diciembre 
del 2015. Los Estados Financieros a esta fecha han sido preparados de conformidad 
con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIF) en todos sus aspectos 
significativos. 

La NIF 1 requiere que los Estados Financieros de apertura, sirvan como punto de 
Partida para la contabilidad según NIF, por esta razón se describen las principales 
políticas contables adoptadas en la preparación de estos Estados Financieros. 

Estimaciones y Supuestos Significativos 

Ciertos saldos incluidos en los Estados Financieros involucran el uso de estimaciones 
en la aplicación de las políticas contables. Estas estimaciones se basan en la 
experiencia histórica y otros factores, incluyendo la expectativa de ocurrencia de 
eventos futuros que se consideran razonables de acuerdo a las circunstancias. Las 
estimaciones contables resultantes, muy pocas veces serán iguales a los resultados 
reales, pero se ha aplicado la mejor estimación y criterio para su reconocimiento. 

Estimados y supuestos 

La aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) requiere 
el uso de estimaciones y supuestos que afectan a los Activos, Pasivos, Ingresos, 
Costos y Gastos, presentados en los Estados Financieros. La Gerencia 
necesariamente efectúa juicios y estimaciones que tienen un electo significativo sobre 
las cifras presentadas en los Estados Financieros bajo NIIF. 
Estas estimaciones se realizan en función de la mejor información disponible sobre los 
hechos analizados. En cualquier caso, es posible que acontecimientos que puedan 

tener lugar en el futuro obliguen a modificarias en los próximos años, lo que se
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realizaría en su caso de forma prospectiva. Las principales estimaciones y supuestos 
se presentan a continuación: 

Vida útil y valor residual de activos 

La Gerencia revisa la vida útil estimada y el valor residual de los activos de forma 
anual, considerando que estos importes no son definitivos y únicamente representan el 
patrón esperado de uso de los activos en el tiempo. Durante el año de transición a las 
NIF, la vida útil de los elementos que componen la Propiedad, planta y Equipo se 
incrementó, disminuyendo el importe del gasto depreciación. La Administración estima 
que el impacto de esta disminución no es significativo en los resultados del ejercicio 
presente y futuros, asumiendo que la vida útil ajustada se mantuviera hasta el final. 

b) Efectivo y equivalentes de efectivo 

El efecto y equivalentes de efectivo reconocido en los Estados Financieros comprenden 
principalmente al saldo bancario sujeto a un riesgo no significativo y de entera 
disposición de la Compañia. 

c) Propiedad, Planta y Equipo 

La Propiedad, Planta y Equipo están valorizados al costo de adquisición, el valor de los 
Activos están rebajados por su depreciación acumulada. No existen posibles pérdidas 
por deterioro de su valor. 

d) Provisiones 

Las provisiones son reconocidas cuando la Compañía tiene una obligación presente 
(ya sea legal o implicita) como resultado de un suceso pasado, puede hacerse una 
estimación fiable del importe de la obligación y es altamente probable que se tenga que 
desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos, para cancelar la 
obligación. 

El importe sobre el cual se debe registrar la provisión debe ser la mejor estimación que 
represente el monto necesario para cancelar la obligación al término de cada período, 

considerando todos los riesgos y las incertidumbres inherentes. La provisión se mide 
aplicando el valor presente de los flujos de fondos que se esperan incurrir al momento 
de su cancelación. 

e) Reconocimiento de Ingresos 

Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos 
asociados a la transacción fluyan a la Compañía y el monto de ingreso puede ser 
medido confiablemente. 

f Gastos 

Los gastos se registran y se reconocen a medida que son incurridos en función de su 
devengamiento. 

9) Instrumentos financieros: reconocimiento inicial y medición posterior 

Activos Financieros
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La Compañía reconoce sus activos financieros inicialmente al valor razonable más los 
costos directamente atribuibles a la transacción, excepto los activos financieros 
valuados al valor razonable con cambios en resultados en los que no se consideran 
tales costos. 

Los aspectos más relevantes en cada categoria aplicable a la Compañía se describen 
a continuación: 

Cuentas por Cobrar 

Las Cuentas por Cobrar son Activos Financieros no derivados cuyos cobros 
son fijos, que no se negocian en un mercado activo y que son distintos de los 
que la Compañía tenga la intención de vender inmediatamente o en un futuro 
próximo, los que la Compañía designe en el momento del reconocimiento inicial 
como disponible para la venta y los que podrían no permitir al tenedor la 
recuperación sustancial de toda su inversión inicial por circunstancias 
diferentes a su deterioro crediticio. 

La Compañía mantiene en esa categoría: Cuentas por Cobrar Comerciales y 
Otras cuentas por cobrar. 

Pasivos Financieros 

Pasivos financieros e instrumentos de patrimonio emitidos por la Compañía.- Los 
instrumentos de deuda y patrimonio son clasificados como pasivos financieros o como 
patrimonio de conformidad con la sustancia del acuerdo contractual. 

Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que se tenga 
derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses 
después de la fecha del estado de situación financiera. 

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar.- Las cuentas por pagar 
comerciales y otras cuentas por pagar son pasivos financieros, no derivados con pagos 
fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

h) Cuentas por Pagar 

Los pasivos corresponden a obligaciones existentes a la fecha del balance surgidos 
como consecuencia de sucesos pasados para cuya cancelación se espera una salida 
de recursos y cuyo importe y oportunidad pueden estimar fiablemente. 

1 Impuestos 

Impuestos Corrientes 

Los Activos y Pasivos tributarios para el ejercicio actual y para ejercicios anteriores son 
medidos al monto que se estima recuperar o pagar a las autoridades tributarias. Las 
tasas de Impuesto la Renta y regulaciones fiscales empleadas en el cálculo de dichos 
importes son las que están vigentes a la fecha de cierre de cada periodo, siendo de un 
22% para el año 2015
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Nota 13 - Capital Suscrito y Pagado 

La compañía se constituyó con un capital de $. 1000 (Mil dólares), mediante Escritura 
Pública otorgada el 15 de diciembre de 2003, ante el Notario del Cantón Quito, Dr. 
Ramiro Dávila Silva, fue aprobada por la Superintendencia de Compañias mediante 
Expendiente No. 801277. 

Nota 14 - Reserva Legal 

La Ley requiere que se transfiera a la Reserva Legal por lo menos el 10% de la utilidad 
neta anual, hasta que la reserva alcance por lo menos al 50% del Capital Social, Dicha 
reserva no puede distribuirse como dividendo en efectivo, excepto en caso de 
liquidación de la compañía, pero puede utilizarse para cubrir pérdidas de operaciones o 
para capitalizarse. 

    

CPA. PAOLA GEOVANNA COBA ROBLES


